
PRONUNCIAMIENTO 

 

DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE HISTORIA 

DE LA EDUCACIÓN, A.C. RESPECTO AL 

CONFLICTO MAGISTERIAL EN MÉXICO 

 

El enfrentamiento violento ocurrido el pasado 19 de 
junio entre las fuerzas policiacas y la  CNTE nunca debió 
ocurrir. La reforma educativa ya no es el único asunto en 
disputa, ni los maestros y el gobierno federal son los únicos 
actores. Quienes estudiamos la historia de la educación en 
México sabemos que el magisterio ha jugado un papel 
importantísimo en la construcción del sistema educativo 
nacional, asimismo que el conflicto social y educativo de 
Oaxaca tiene raíces históricas complejas que requieren 
reflexividad y voluntad de diálogo. 
 

Son urgentes el encuentro y la comunicación 
efectiva, la aclaración de los hechos, la justicia y 
restauración de los derechos humanos de los maestros y 
ciudadanos afectados, para llegar a acuerdos, no sólo sobre 
los problemas políticos desencadenados a raíz de las 
manifestaciones de oposición en Oaxaca y otras entidades, 
sino sobre la propia reforma educativa, cuyos contenidos y 
procedimientos no han convencido a una parte importante 
del magisterio, a organizaciones sociales y a expertos en 
educación nacionales e internacionales. 
 

Nos pronunciamos tajantemente en contra de la 
violencia como vía para resolver los conflictos y exigimos al 
gobierno crear las condiciones para que se respeten los 
derechos humanos y, de manera particular, se convoque a 
crear un proyecto integral en el que la política educativa se 
retroalimente del diálogo con los maestros y la sociedad y 
se vea acompañada de nuevas estrategias y programas 
económicos y sociales, que fortalezcan el trabajo de los 
maestros y padres de familia en beneficio de la educación y 
el bienestar general de los niños, las niñas y los jóvenes de 

México. 
 
 



 

Ariadna Acevedo Rodrigo, María Esther Aguirre Lora, Juan Alfonseca 

Giner de los Ríos, René Amaro Peñaflores, Luz Amelia Armas Briz, 

María Adelina Arredondo, Belinda Arteaga Castillo, Elizabeth Camacho 

Macedo, Cristina Cárdenas Castillo, María Guadalupe Cedeño Peguero, 

Cirila Cervera Delgado, Leonel Contreras Betancourt, Mónica Lizbeth 

Chávez González, Alicia Civera Cerecedo, Inés Dussel, Freddy Espadas 

Sosa, A. René Espinosa Hernández, Luz Elena Galván Lafarga, María 

Guadalupe García Alcaraz, Juana Idalia Garza Cavazos, María Rosa 

Gudiño, Norma Gutiérrez Hernández, Marta Larios Guzmán, Oresta 

López Pérez, María Eugenia Luna García, Jesús Márquez Carrillo, 

Mireya Martí Reyes, René Medina Esquivel, José Roberto 

Mendirichaga Dalzell, Rosalinda Meníndez, Elvia Montes de Oca 

Navas, Irma Leticia Moreno Gutiérrez, Estela Munguía Escamilla, 

Amalia Nivón Bolán, Luciano Oropeza Sandoval, Sergio Ortiz Briano, 

Yolanda Padilla Rangel, Adriana Pineda Soto, Iván Pinto Díaz, Celia 

Ramírez López, Norma Ramos Escobar, Roxana Ramos Villalobos, Elsie 

Rockwell Richmond, María de los Ángeles Rodríguez, Eugenia Roldán 

Vera, Gonzalo Aquiles Serna Alcántara, Susana Sosenski, María del 

Rosario Soto Lescale, Manuel Toledano Pérez, Valentina Torres 

Septién, Jesús Adolfo Trujillo Holguín, María Candelaria Valdés Silva, 

María Isabel Vega Muytoy, Alma Elizabeth Vite Vargas, Marisol Vite 

Vargas y Salvador Camacho Sandoval Presidente SOMEHIDE. 
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